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CHILE 
 

PROGRAMA DE MEJORA DE LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUSTENTABLES 
4863/OC-CH - CH-L1145 

 
INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES 

PREVIAS AL DESEMBOLSO DEL PRIMER TRAMO 
DEL FINANCIAMIENTO DEL BANCO  

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA 
 

Prestatario: REPÚBLICA DE CHILE 

Organismo ejecutor: 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 
(MINECON) A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 

ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 

Fecha de vigencia del 
contrato: 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

Monto del primer tramo: US$ 50.000.000 

Monto del segundo tramo: US$ 50.000.000 

Monto total de la operación: US$100.000.000 

I. INTRODUCCIÓN 

1.1 El 17 de septiembre de 2019, el Directorio Ejecutivo del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) aprobó la Propuesta de Préstamo (PR-4717) correspondiente al 

Programa de Mejora de la Gestión de Proyectos de Inversión Sustentables (CH-
L1145), , por medio de la Resolución DE-082/19, hasta por la suma de 
US$100.000.000 (cien millones de dólares estadounidenses), con cargo a los 
recursos de Capital Ordinario del Banco. El correspondiente Contrato de Préstamo 
(4863/OC-CH), fue firmado el 29 de noviembre de 2019. La presente operación 
ha sido estructurada como un Préstamo en Apoyo de Reformas de Política (PBL) 
de tramos múltiples, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
documento CS-3633-1 “Préstamos en Apoyo de Reformas de Política: Directrices 
sobre Preparación y Aplicación”.1 

1.2 Este tramo de desembolso del PBL constituye el primero de dos tramos. El 
Programa está estructurado en cuatro componentes, conforme a lo previsto en la 
Propuesta de Préstamo documento PR-4717: (i) Sostenibilidad macroeconómica; 
(ii) Creación y Operación de la Oficina GPS en el MINECON; (iii) Alineamiento 
Institucional; y (iv) Monitoreo y Evaluación. 

1.3 Objetivo de la operación. El objetivo general del Programa es favorecer el 
aumento de la inversión para contribuir al crecimiento sostenido y sustentable de 
la economía chilena. Los objetivos específicos son: (i) mantener un entorno 

                                                 
1 Las directrices fueron actualizadas posteriormente, mediante documento CS-3633-2, sin que dicha 

actualización tenga impacto sobre el desembolso el presente tramo. 
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macroeconómico estable; (ii) apoyar la creación y operación de una estructura 
institucional para la tramitación eficiente de los proyectos de inversión; (iii) apoyar 
el fortalecimiento de los Organismos Públicos y Privados que intervienen en la 
tramitación de proyectos de inversión y la elaboración de propuestas de mejora 
en los marcos regulatorios que afectan la tramitación de proyectos de inversión; y 
(iv) establecer un mecanismo de monitoreo y evaluación de resultados para la 
Oficina GPS. 

1.4 Componentes. El Programa contempla cuatro componentes:  

a. Componente I: Estabilidad Macroeconómica. El objetivo de este 
componente es asegurar un contexto macroeconómico congruente con los 
objetivos del programa según lo establecido en la Matriz de Políticas. 

b. Componente II: Creación y Operación de la Oficina GPS en el MINECON. 
Este componente apoya la creación y operación de una estructura 
institucional para la tramitación eficiente de los proyectos de inversión. Para 
el primer desembolso se tomarán las siguientes medidas: (i) constitución y 
puesta en funcionamiento del Comité Asesor de Proyectos Sustentables, 
como instancia de coordinación entre los distintos órganos de la 
Administración del Estado involucrados en la gestión de permisos para 
proyectos de inversión; (ii) establecimiento y puesta en funcionamiento de la 
Oficina de Gestión de Proyectos Sustentables (“Oficina GPS”), para actuar 
como Secretaría Ejecutiva del CAPS; (iii) inclusión en la Ley de Presupuestos 
del Sector Público para el año 2019 de una asignación de recursos para que 
la Oficina GPS pueda financiar un equipo técnico y llevar adelante sus 
funciones durante el año 2019; y (iv) emisión de un acta del CAPS en la cual 
se dé cuenta de la presentación de un estudio sobre buenas prácticas 
internacionales en esquemas institucionales de apoyo al desarrollo de 
proyectos de inversión. Los compromisos de política para el segundo 
desembolso son los siguientes: (i) puesta en funcionamiento de una 
plataforma digital para apoyar el desarrollo de los procesos centrales de 
trabajo de la Oficina GPS; (ii) que la Oficina GPS esté proporcionando 
ámbitos de coordinación entre organismos de la Administración del Estado 
involucrados en la tramitación de proyectos de inversión; (iii) ingreso al 
Congreso Nacional del Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público 
para el año 2020, en el cual se prevea una asignación de recursos para la 
Oficina GPS; y (iv) realización de una propuesta técnica para el 
fortalecimiento institucional de la Oficina GPS. 

c. Componente III: Alineamiento Institucional. Este componente busca 
apoyar el fortalecimiento de los Organismos Públicos y Privados que 
intervienen en la tramitación de proyectos de inversión y la elaboración de 
propuestas de mejora en los marcos regulatorios que afectan la tramitación 
de proyectos de inversión. Para el primer desembolso se contemplan las 
siguientes medidas: (i) emisión y tramitación de los actos administrativos que 
aprueben convenios celebrados entre la Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño y al menos tres organismos públicos y/o 
privados que intervienen en la gestión de permisos para proyectos de 
inversión, a fin de apoyarles a mejorar sus procesos de trámite y de 
coordinación con la Oficina GPS, entre otros objetivos; (ii) que la nueva 
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plataforma digital para la gestión de permisos sectoriales (“plataforma 
SUPER"), permita gestionar permisos de manera digital en al menos tres 
organismos públicos y/o privados; (iii) recepción y validación por parte de la 
oficina GPS de un informe preliminar con recomendaciones para utilizar 
información disponible en organismos públicos y/o privados en el desarrollo 
de líneas de base medio ambientales para nuevos proyectos de inversión; (iv) 
tramitación en el Congreso Nacional un Proyecto de Ley que, con la finalidad 
de promover la inversión en el país y con los objetivos específicos de 
disminuir plazos de tramitación, reduciendo los costos asociados, y mejorar 
la información disponible para las inversiones, que incluya, entre otras, una 
serie de modificaciones relativas al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental; el SERNAGEOMIN y el Código de Aguas y (v) solicitud del 
Presidente de la República a la CNP de la elaboración de un estudio sobre 
revisión regulatoria en sectores estratégicos (minería, energía, 
infraestructura, inmobiliario e industria). Los compromisos de política para el 
segundo desembolso son los siguientes: (i) presentación a la Oficina GPS de 
informes de al menos tres organismos públicos y/o privados sobre acciones 
y actividades desarrolladas en el marco de los convenios celebrados con la 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño a fin de mejorar 
sus procesos de trámite y de coordinación con la Oficina GPS; (ii) emisión y 
tramitación de los actos administrativos que aprueben al menos tres 
convenios adicionales celebrados entre la Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño y organismos públicos y/o privados que 
intervienen en la gestión de permisos para proyectos de inversión, a fin de 
apoyarles a mejorar sus procesos de trámite y de coordinación con la Oficina 
GPS, entre otros objetivos; (iii) que la plataforma SUPER permita gestionar 
permisos de manera digital en al menos tres organismos públicos y/o privados 
adicionales; (iv) presentación al Servicio de Evaluación Ambiental de 
recomendaciones para utilizar información disponible en organismos públicos 
y/o privados en el desarrollo de líneas de base medio ambientales para 
nuevos proyectos de inversión; (v) emisión y tramitación de al menos dos 
actos administrativos que contribuyan a mejorar la eficiencia en la gestión de 
proyectos de inversión. Estos actos administrativos abordarán desafíos y 
problemas que no fueron incorporados en el proyecto de Ley anterior25 y 
tomarán en consideración los hallazgos y recomendaciones del estudio que 
elaborará la CNP que se menciona a continuación; y (vi) elaboración de un 
estudio de revisión regulatoria en sectores estratégicos y remisión del mismo 
al Sr. Presidente de la República. 

d. Componente IV: Monitoreo y Evaluación. Este componente apoya el 
establecimiento de un mecanismo de monitoreo y evaluación de resultados 
para la Oficina GPS. Las medidas previstas para el primer desembolso son 
las siguientes: (i) presentación al MINECON de un estudio de línea de base 
que permita estimar los tiempos de gestión de permisos para proyectos de 
inversión similares a los de la cartera de la Oficina GPS; (ii) presentación al 
MINECON de una metodología para identificar y estimar los beneficios 
económicos y sociales asociados a la operación de la Oficina GPS; y (iii) 
creación y puesta en funcionamiento de una página web de la Oficina GPS, 
en la cual se describan sus funciones, servicios y se publiquen sus reportes 
mensuales de inversión. Los compromisos de política para el segundo 
desembolso son los siguientes: (i) presentación al CAPS de los resultados del 
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estudio de estimación de los beneficios económicos y sociales asociados a 
su operación; (ii) creación de una base de datos que permita caracterizar la 
cartera de proyectos de la Oficina GPS y evaluar los resultados de gestión de 
dicha oficina; y (iii) que se encuentre en utilización dentro de la página web 
de la Oficina GPS una herramienta de monitoreo del avance de los permisos 
para proyectos de inversión otorgados por los organismos públicos y/o 
privados. 

II. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL DESEMBOLSO DEL 

PRIMER TRAMO DEL FINANCIAMIENTO DEL BANCO ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS 

GENERALES DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

A. Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso 

2.1 Condición: (a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos 
fundados que establezcan, con señalamiento de las pertinentes 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, que las 
obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del Garante 
en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos 
informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el 
Banco razonablemente estime pertinente formular.  

a. Medio de Verificación: Mediante Oficio Nº 195-c2-20 recibido el 11 de 
noviembre de 2020, DIPRES hizo llegar el Informe Jurídico emitido por el 
Fiscal de la Tesorería General de la República, en el que certifica la validez y 
vigencia de las obligaciones del contrato de préstamo. Esta documentación 
fue aprobada por el Abogado. (EE#1) (EE#2)  

b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación 
mediante carta CSC/CCH/398/2020 del 11 de noviembre de 2020. (EE#3) 

2.2 Condición: (b) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo 
Ejecutor, en su caso, haya designado uno o más funcionarios que puedan 
representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución de este 
Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas 
de dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, 
corresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o si 
tienen que hacerlo de manera conjunta. 

a. Medio de Verificación: Mediante carta QQ195-c-20 recibida el 11 de 
noviembre de 2020, el Director de Presupuestos, Sr. Matías Acevedo Ferrer, 
designó al Sr. José Pablo Gómez, Jefe de Finanzas Públicas, para 
representar al Prestatario en todos los actos relacionados con el Programa. 
(EE#4) 

b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación 
mediante carta CSC/CCH/399/2020 del 12 de noviembre de 2020. (EE#5) 

2.3 Condición: (c) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo 
Ejecutor, en su caso, haya suministrado al Banco la información sobre la 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/195-c2-20%20BID%20condiciones%20previas%20para%20desembolso%20de%20pr%C3%A9stamo%20GPS%20pdf%20%20signed.pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Informe%20Jur%C3%ADdico%20-%20Cont.%20BID%204863.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Informe%20jur%C3%ADdico%20Arto.%20401%20(a)%20Cumplimiento%20de%20requisitos%20previos%20al%20primer%20desembolso.DOCX?d=w7b6ced159390454b8fcdcf2b60e660ac
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/195-c3-20%20Informa%20Cuenta%20Bancaria%20ante%20el%20BID%20para%20pr%C3%A9stamo%20N%204863%20GPS.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Firma%20autorizada.%204.01%20(b)Cumplimiento%20de%20requisitos%20previos%20al%20primer%20desembolso.DOCX?d=wbf83fe4e394e473083fb4e56511ad6da


- 5 - 

 

 

cuenta bancaria especial en la que el Banco depositará los desembolsos del 
Préstamo. 

a. Medio de Verificación: Mediante carta QQ-C3-20 recibida el 11 de noviembre 
de 2020, la Dirección de Presupuestos adjuntó la documentación para dar 
cumplimiento a las condiciones previas establecidas en el Contrato. Entre 
ellas, acompañó el formulario de desembolso por medio del cual registró la 
instrucción bancaria para el depósito de los recursos del préstamo, a saber, 
cuenta en dólares de la Tesorería General de la República en el Banco 
Central de Chile. (EE#6) (EE#7) 

b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación 
mediante carta CSC/CCH/400/2020 del 12 de noviembre de 2020. (EE#8) 

2.4 Condición: (d) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo 
Ejecutor, en su caso, haya presentado al Banco una solicitud de desembolso 
en los términos que se indican en el Artículo 4.03 de estas Normas 
Generales. 

a. Medio de Verificación:  Mediante carta QQ-C3-20 recibida el 11 de 
noviembre, la Dirección de Presupuestos adjuntó la documentación para dar 
cumplimiento a las condiciones previas establecidas en el Contrato.  Entre 
ellas, acompañó el Formulario de Solicitud de Desembolso con el Nº 1 por 
US$50.000.000, el cual ha sido debidamente suscrito por el funcionario con 
firma autorizada.  (EE#6) (EE#7)  

b. Condiciones Cumplidas: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación 
mediante carta CSC/CCH/400/2020 del 12 de noviembre de 2020, 
haciéndosele presente que dicha Solicitud de Desembolso se procesaría 
cuando se hubiesen cumplido los Medios de Verificación. (EE#8) 

III. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL DESEMBOLSO DEL 

PRIMER TRAMO DEL FINANCIAMIENTO DEL BANCO ESTABLECIDAS EN LAS 

ESTIPULACIONES ESPECIALES DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

A. Cláusula 2.02 Condiciones especiales previas a todos los desembolsos de 
los recursos del préstamo.  

3.1 Condición: (a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro 
de los objetivos del Programa y que sea consistente con la Carta de Política 
Sectorial a que se refiere la Cláusula 3.01 de las Estipulaciones Especiales.  

a. Medio de Verificación: IAMC (Independent Assessment of Macroeconomic 
Conditions) elaborado por el Banco vigente al momento del desembolso. 

b. Condición Cumplida: Existe un IAMC vigente al momento del desembolso. 
(EE#10) 

3.2 Condición: (c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere 
el Artículo 4.01(c) de las Normas Generales, en la cual el Banco depositará 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/195-c3-20%20Informa%20Cuenta%20Bancaria%20ante%20el%20BID%20para%20pr%C3%A9stamo%20N%204863%20GPS.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/35%20Financial/4863%20Formulario%20de%20Desembolso%20PBL%20Tramo%20I%20GPS.pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cumplimiento%20de%20requisitos%20previos%20al%20primer%20desembolso.%20Condiciones%20previas.DOCX?d=wedbc510d7eba43b0ad6d60115c75a05c
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/195-c3-20%20Informa%20Cuenta%20Bancaria%20ante%20el%20BID%20para%20pr%C3%A9stamo%20N%204863%20GPS.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/35%20Financial/4863%20Formulario%20de%20Desembolso%20PBL%20Tramo%20I%20GPS.pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cumplimiento%20de%20requisitos%20previos%20al%20primer%20desembolso.%20Condiciones%20previas.DOCX?d=wedbc510d7eba43b0ad6d60115c75a05c
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Vigencia%20IAMC%20hasta%20marzo%202021%20CH-L1145.msg
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los recursos del  Préstamo. Con todo, dicha cuenta especial se entenderá 
referida a la cuenta en  dólares que la Tesorería General de República 
mantiene en el Banco Central de Chile. 

a. Medio de Verificación: Mediante carta QQ-C3-20 recibida el 11 de noviembre, 
la Dirección de Presupuestos adjuntó la documentación para dar 
cumplimiento a las condiciones previas establecidas en el Contrato. Entre 
ellas, acompañó el formulario de solicitud de desembolso por medio del cual 
registró la instrucción bancaria para el depósito de los recursos del préstamo, 
a saber, cuenta en dólares de la Tesorería General de la República en el 
Banco Central de Chile. ((EE#6) (EE#7) 

b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación 
mediante carta CSC/CCH/400/2020 del 12 de noviembre de 2020. (EE#8) 

3.3 Condición: (d) Continúe cumpliendo con las medidas de Política referentes 
al Tramo o Tramos de Desembolso ya desembolsados, cuando sea el caso. 

a. No es aplicable al tratarse del desembolso del primer tramo. 
 

B. Cláusula 2.03. Condiciones especiales previas para el desembolso del 
primer Tramo de Desembolso del Préstamo  

Componente II. Creación y Operación de la Oficina GPS en el MINECON. 

3.4 Condición: 1 (a) Que se haya constituido y se encuentre en funcionamiento 
el Comité Asesor de Proyectos Sustentables, como instancia de 
coordinación entre los distintos órganos de la Administración del Estado 
involucrados en la gestión de permisos para proyectos de inversión. 

a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el 

Ministerio de Economía acompañó el DS Nº 99/2018 donde crea el Comité 
Asesor de Proyectos Sustentables (D.S. MINECON N° 99/2018, Artículo 1) y 
actas de reuniones del comité.  (EE#11) (EE#12) (EE#13) 

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

3.5 Condición: 1 (b) Que se haya establecido y se encuentre en funcionamiento 
la Oficina de Gestión de Proyectos Sustentables (“Oficina GPS”), para actuar 
como Secretaría Ejecutiva del Comité Asesor de Proyectos Sustentables. 

a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el 
Ministerio de Economía acompañó el DS Nº 99/2018 donde se crea el Comité 
Asesor de Proyectos Sustentables (D.S. MINECON N° 99/2018, Artículo 5) y 
Reporte mensual de inversión elaborado por la Oficina GPS donde se detalla 
la cartera de proyectos de inversión monitoreados por la misma. EE#11) 
(EE#12 (EE#15)  

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/195-c3-20%20Informa%20Cuenta%20Bancaria%20ante%20el%20BID%20para%20pr%C3%A9stamo%20N%204863%20GPS.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/35%20Financial/4863%20Formulario%20de%20Desembolso%20PBL%20Tramo%20I%20GPS.pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cumplimiento%20de%20requisitos%20previos%20al%20primer%20desembolso.%20Condiciones%20previas.DOCX?d=wedbc510d7eba43b0ad6d60115c75a05c
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Oficio%20Cumplimiento%20de%20Requisitos%20Primer%20Desembolso__pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.4%20Condici%C3%B3n%201_a_Decreto-99_05-JUL-2018.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.4%20Condici%C3%B3n%201_a_Acta%20firmada%20Comit%C3%A9%20Asesor%20de%20Proyectos%20Sustentable.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Oficio%20Cumplimiento%20de%20Requisitos%20Primer%20Desembolso__pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.4%20Condici%C3%B3n%201_a_Decreto-99_05-JUL-2018.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.5%20Condici%C3%B3n_%201_b_%20Reportes%20Mensuales%20-%20Proyectos%20de%20Inversi%C3%B3n%20GPS.aspx
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b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

3.6 Condición: 1 (c) Que se haya incluido en la Ley de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2019 una asignación de recursos para que la Oficina 
GPS pueda financiar un equipo técnico y llevar adelante sus funciones 
durante el año 2019. 

a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el 
Ministerio de Economía acompañó: Ley de Presupuestos del Sector Público 
para el año 2019. (EE#16) 

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

3.7 Condición: 1 (d) Que se haya emitido un acta del Comité Asesor de 
Proyectos Sustentables en la cual se dé cuenta de la presentación de un 
estudio sobre buenas prácticas internacionales en esquemas institucionales 
de apoyo al desarrollo de proyectos de inversión. 

a. Medio de Verificación: Mediante comunicación enviada al Banco con fecha 
26 de noviembre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó, copia del 
estudio sobre buenas prácticas internacionales en esquemas institucionales 
de apoyo al desarrollo de proyectos de inversión y evidencia que dicho 
informe fue compartido con los miembros del Comité Asesor de Proyectos 
Sustentables. (EE#11) (EE#17) (EE#18) 

b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 haciendo énfasis a su aprobación el 26 
de noviembre de 2020. (EE#14) 

Componente III. Alineamiento Institucional. 

3.8 Condición: 1 (e) Que se hayan emitido y se encuentren totalmente 
tramitados los actos administrativos que aprueben convenios celebrados 
entre la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño y al 
menos tres organismos públicos y/o privados que intervienen en la gestión 
de permisos para proyectos de inversión, a fin de apoyarles a mejorar sus 
procesos de trámite y de coordinación con la Oficina GPS, entre otros 
objetivos. 

a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el 
Ministerio de Economía acompañó Decretos Supremos tramitados que 
aprueban los convenios celebrados entre la Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño y los organismos públicos y/o privados. (EE#19)  
(EE#20) (EE#21)  

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.4%20Condici%C3%B3n%201_C_Ley%20de%20Presupuesto%202019.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Oficio%20Cumplimiento%20de%20Requisitos%20Primer%20Desembolso__pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_d_Informe%20Estudio%20de%20buenas%20practicas%20Internacionales.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_d_Aceptacion%20Informe%20de%20Buenas%20Pr%C3%A1cticas.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_e_%20Decreto%20SEA.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_e_%20Decreto%20Subpesca.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_e_%20Decreto%20DGA.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
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3.9 Condición: 1(f) Que la nueva plataforma digital para la gestión de permisos 
sectoriales (“plataforma SUPER "), permita gestionar permisos de manera 
digital en al menos tres organismos públicos y/o privados. 

a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el 
Ministerio de Economía acompañó: Informe elaborado por la Oficina GPS 
acreditando que la plataforma SUPER permite la gestión de permisos de 
manera digital en al menos tres organismos públicos y/o privados. (EE#11) 
(EE#22)   

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

3.10 Condición: 1(g) Que la Oficina GPS haya recibido y validado un informe 
preliminar con recomendaciones para utilizar información disponible en 
organismos públicos y/o privados en el desarrollo de líneas de base medio 
ambientales para nuevos proyectos de inversión. 

a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el 
Ministerio de Economía acompañó el Informe final del desarrollo de líneas de 
base medio ambientales para nuevos proyectos de inversión y acta de 
recepción por parte de la oficina GPS (EE#23) (EE#24)  

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

3.11 Condición: 1 (h) Que se encuentre en trámite en el Congreso Nacional un 
Proyecto de Ley que, con la finalidad de promover la inversión en el país y 
con los objetivos específicos de disminuir plazos de tramitación, reduciendo 
los costos asociados, y mejorar la información disponible para las 
inversiones, incluya, entre otras, una serie de modificaciones relativas al: (i) 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; (ii) Servicio Nacional de 
Geología y Minería; y (iii) Código de Aguas. 

a. Medio de Verificación Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el 
Ministerio de Economía acompañó: Screeshot del website que refleja el 
estado del trámite en el Congreso Nacional y copia del Borrador  de Proyecto 
de Ley. (EE#11) (EE#25) (EE#30) 

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

3.12 Condición: 1 (i) Que el Sr. Presidente de la República haya solicitado a la 
Comisión Nacional de Productividad (CNP) la elaboración de un estudio 
sobre revisión regulatoria en sectores estratégicos. 

a. Medio de Verificación Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de 
Economía acompañó: Informe emitido por la Comisión Nacional de 
Productividad (CNP) y copia del Oficio de la Presidencia de la República, N° 
695 del 14 de mayo de 2018, dirigido a la Comisión Nacional de 

Productividad. (EE#26) (EE#27)  

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Oficio%20Cumplimiento%20de%20Requisitos%20Primer%20Desembolso__pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_f_Informe%20gesti%C3%B3n%20de%20permisos%20en%20plataforma%20SUPER.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_g_Informe%20Final%20Lineas%20de%20Base%20medio%20ambientales.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_g_%20Acta%20de%20recepci%C3%B3n%20y%20validaci%C3%B3n%20Informe%20Lineas%20de%20Bases.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Oficio%20Cumplimiento%20de%20Requisitos%20Primer%20Desembolso__pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_h_Estado%20de%20tramite%20Decreto%20Proyecto%20de%20Ley%20Pro%20Inversi%C3%B3n.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.3%20Condici%C3%B3n%201_h_Borrador%20Decreto%20Proyecto%20de%20Ley%20Pro%20Inversi%C3%B3n.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_i_Informe%20final%20CNP.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_i_Oficio%20presidencial%20de%20Mandato%20Comisi%C3%B3n%20de%20Productividad%20CNP.pdf
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b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

Componente IV. Monitoreo y Evaluación. 

3.13 Condición: 1 (j) Que se haya presentado al MINECON un estudio de línea 
de base que permita estimar los tiempos de gestión de permisos para 
proyectos de inversión similares a los de la cartera de la Oficina GPS. 

a. Medio de Verificación Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el 
Ministerio de Economía acompañó el Informe final del desarrollo de líneas de 
base medio ambientales para nuevos proyectos de inversión y acta de 
recepción por parte de la oficina GPS (EE#23) (EE#24) 

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

3.14 Condición: 1 (k) Que se haya presentado al MINECON una metodología 
para identificar y estimar los beneficios económicos y sociales asociados a 
la operación de la Oficina GPS. 

a. Medio de Verificación Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de 
Economía acompañó: Informe sobre el impacto económico a través de la 
tramitación de proyectos de inversión en Chile y memorando interno remitido 
al Banco aceptando dicho informe. (EE#26) (EE#29) 

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

3.15 Condición: 1 (l) Que se haya creado y puesto en funcionamiento una página 
web de la Oficina GPS, en la cual se describan sus funciones, servicios y se 
publiquen sus reportes mensuales de inversión. 

a. Medio de Verificación Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de 
Economía acompañó enlace electrónico a la página web de la Oficina GPS, 
a través de cual pueda verse la página en funcionamiento, las funciones y 
servicios de la Oficina GPS, y la publicación de reportes mensuales de 
inversión (EE#28)  

b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, 
mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14) 

 

 

 

 

 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_g_Informe%20Final%20Lineas%20de%20Base%20medio%20ambientales.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_g_%20Acta%20de%20recepci%C3%B3n%20y%20validaci%C3%B3n%20Informe%20Lineas%20de%20Bases.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_k_Informe%20preparado%20por%20Oficina%20GPS%20e%20Impacto%20Econ%C3%B3mico.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_k_Informe%20final%20recibido%20por%20Oficina%20GPS%20e%20Impacto%20Econ%C3%B3mico.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201%20(l)%20Funcionamiento%20p%C3%A1gina%20web%20de%20la%20oficina%20GPS.aspx
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068


[PBL – Préstamos en Apoyo de Reformas de Política - Tramos Múltiples] 
Sin Dispensa 

 

 

IV. RECOMENDACIÓN 

4.1 Con base en la documentación presentada por el Prestatario, por el Organismo 
Ejecutor y el análisis realizado, el Jefe del Equipo de Proyecto considera que el 
Prestatario ha cumplido satisfactoriamente las condiciones generales y especiales 
previas al desembolso de los recursos correspondientes al primer tramo del 
financiamiento del Banco establecidas en el Contrato de Préstamo 4863/OC-CH. 
Por consiguiente, y de conformidad con lo establecido en la sección I.B. del 
Manual de Administración de Operaciones OA-423 (Tabla de Autoridad para la 
Administración de Operaciones con Garantía Soberana), se recomienda que la 
Representante del Banco en Chile autorice el desembolso de dichos recursos 
hasta por la suma de US$ 50.000.000.  
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ENLACES ELECTRÓNICOS (EE) 

 

(EE#1) 
Oficio Nº 195-C2-20 del 11 de noviembre de 2020 de 
DIPRES, que remite Artículo 4.01 (a). 

(EE#2) 
Ord. Nº 3292 del 16 de octubre de 2020 de la Tesorería 
General de la República con informe legal. 

(EE#3) 
Carta CSC/CCH/398/2020 del 12 de noviembre de 2020 
aprobando Artículo 4.01 (a). 

(EE#4) 
Carta QQ-195-c-20 del 11 de noviembre de 2020 de 
DIPRES, que remite firmas autorizadas. 

(EE#5) 
Carta CSC/CCH/399/2020 del 12 de noviembre de 2020 
aprobando Artículo 4.01 (b). 

(EE#6) 
Carta QQ-C3-20 del 11 de noviembre de 2020, que 
remite instrucción bancaria. 

(EE#7) Solicitud de Desembolso con el Nº 1 por US$50.000.000. 

(EE#8) 
Carta CSC/CCH/400/2020 del 12 de noviembre de 2020 
aprobando Artículo 4.01 (c) 

(EE#10) Confirmación de IAMC 

(EE#11)  Oficio s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de 
Economía remite medios de verificación para el I tramo 
de desembolso. 

(EE#12) DS Nº99 Creación del Comité Asesor de Proyectos 
Sustentables 

(EE#13) Acta de reunión del Comité Asesor de Proyectos 
Sustentables 

(EE#14) 
Respuesta del Banco al cumplimiento de medios de 
verificación CSC/CCH/382/2020 

(EE#15) 
Reporte mensual de inversión elaborado por la Oficina 
GPS donde se detalla la cartera de proyectos de 
inversión monitoreados por la misma. 

(EE#16)  Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2019 

(EE#17)  Estudio de Buenas Prácticas Internacionales 

(EE#18)  
Memo de recepción del Estudio de Prácticas 
Internacionales por el equipo GPS 

(EE#19)  

Resolución Exenta N° 0235 – Convenio de colaboración 
entre la Subsecretaría de Economía y Empresas de 
Menor Tamaño y Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA)  

(EE#20)  

Resolución Exenta N° 844 – Convenio de colaboración 
entre la Subsecretaría de Economía y Empresas de 
Menor Tamaño y Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
(SUBPESCA) 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1135/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1683697756-23
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Informe%20Jur%C3%ADdico%20-%20Cont.%20BID%204863.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Informe%20jur%C3%ADdico%20Arto.%20401%20(a)%20Cumplimiento%20de%20requisitos%20previos%20al%20primer%20desembolso.DOCX?d=w7b6ced159390454b8fcdcf2b60e660ac
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/195-c3-20%20Informa%20Cuenta%20Bancaria%20ante%20el%20BID%20para%20pr%C3%A9stamo%20N%204863%20GPS.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Firma%20autorizada.%204.01%20(b)Cumplimiento%20de%20requisitos%20previos%20al%20primer%20desembolso.DOCX?d=wbf83fe4e394e473083fb4e56511ad6da
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/195-c3-20%20Informa%20Cuenta%20Bancaria%20ante%20el%20BID%20para%20pr%C3%A9stamo%20N%204863%20GPS.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/35%20Financial/4863%20Formulario%20de%20Desembolso%20PBL%20Tramo%20I%20GPS.pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cumplimiento%20de%20requisitos%20previos%20al%20primer%20desembolso.%20Condiciones%20previas.DOCX?d=wedbc510d7eba43b0ad6d60115c75a05c
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Vigencia%20IAMC%20hasta%20marzo%202021%20CH-L1145.msg
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Oficio%20Cumplimiento%20de%20Requisitos%20Primer%20Desembolso__pdf.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.4%20Condici%C3%B3n%201_a_Decreto-99_05-JUL-2018.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.4%20Condici%C3%B3n%201_a_Acta%20firmada%20Comit%C3%A9%20Asesor%20de%20Proyectos%20Sustentable.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/Cl%C3%A1usula%202.03%20%E2%80%93%20Cumplimiento%20de%20Estipulaciones%20Especiales%20Primer%20Tramo%20%E2%80%93%20Medios%20de%20Verificaci%C3%B3n.DOCX?d=w18d07ffe96c14213b8ccc0e222f4b068
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.5%20Condici%C3%B3n_%201_b_%20Reportes%20Mensuales%20-%20Proyectos%20de%20Inversi%C3%B3n%20GPS.aspx
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/3.4%20Condici%C3%B3n%201_C_Ley%20de%20Presupuesto%202019.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_d_Informe%20Estudio%20de%20buenas%20practicas%20Internacionales.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_d_Aceptacion%20Informe%20de%20Buenas%20Pr%C3%A1cticas.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_e_%20Decreto%20SEA.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_e_%20Decreto%20Subpesca.pdf
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(EE#21) 
Resolución Exenta N° 301 – Convenio de colaboración 
entre la Subsecretaría de Economía y Empresas de 
Menor Tamaño y Dirección General de Aguas (DGA) 

(EE#22) 

Informe elaborado por la oficina de Gestión de Proyectos 
Sustentables y su Impacto Económico a través de la 
tramitación de proyectos de inversión en Chile – 
Diciembre 2019. 

(EE#23) 
Informe final líneas de base medio ambientales para 
nuevos proyectos de inversión 

(EE#24) 
Acta de reunión equipo GPS al Informe final de base 
medio ambientales 

(EE#25) 
Estado de trámite de Proyecto de Ley para promover la 
Inversión  

(EE#26) 
Estudio sobre revisión regulatoria en sectores 
estratégicos emitido por la Comisión Nacional de 
Productividad 

(EE#27) 
Copia del Oficio de la Presidencia de la República, N° 
695 del 14 de mayo de 2018, dirigido a la Comisión 
Nacional de Productividad. 

(EE#28) Página web de la Oficina GPS https://www.oficinagps.cl/  

(EE#29) 
Memo de recepción dirigido al Banco del Informe impacto 
económico a través de la tramitación de proyectos de 
inversión en Chile 

(EE#30) Borrador Proyecto de Ley 

 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_e_%20Decreto%20DGA.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_f_Informe%20gesti%C3%B3n%20de%20permisos%20en%20plataforma%20SUPER.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_g_Informe%20Final%20Lineas%20de%20Base%20medio%20ambientales.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_g_%20Acta%20de%20recepci%C3%B3n%20y%20validaci%C3%B3n%20Informe%20Lineas%20de%20Bases.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_h_Estado%20de%20tramite%20Decreto%20Proyecto%20de%20Ley%20Pro%20Inversi%C3%B3n.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_h_Estado%20de%20tramite%20Decreto%20Proyecto%20de%20Ley%20Pro%20Inversi%C3%B3n.pdf
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1683697756-27
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_i_Oficio%20presidencial%20de%20Mandato%20Comisi%C3%B3n%20de%20Productividad%20CNP.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201%20(l)%20Funcionamiento%20p%C3%A1gina%20web%20de%20la%20oficina%20GPS.aspx
https://www.oficinagps.cl/
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.03%20Condici%C3%B3n%201_k_Informe%20final%20recibido%20por%20Oficina%20GPS%20e%20Impacto%20Econ%C3%B3mico.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/20%20Contracts%20and%20Clauses/2.3%20Condici%C3%B3n%201_h_Borrador%20Decreto%20Proyecto%20de%20Ley%20Pro%20Inversi%C3%B3n.pdf

	Documento del Banco Interamericano de Desarrollo
	Informe sobre el Cumplimiento de las Condiciones Generales y Especiales Previas al Desembolso del Primer Tramo del Financiamiento del Banco
	Información Básica
	1.1 El 17 de septiembre de 2019, el Directorio Ejecutivo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó la Propuesta de Préstamo (PR-4717) correspondiente al Programa de Mejora de la Gestión de Proyectos de Inversión Sustentables (CH-L1145), , po...
	1.2 Este tramo de desembolso del PBL constituye el primero de dos tramos. El Programa está estructurado en cuatro componentes, conforme a lo previsto en la Propuesta de Préstamo documento PR-4717: (i) Sostenibilidad macroeconómica; (ii) Creación y Ope...
	1.3 Objetivo de la operación. El objetivo general del Programa es favorecer el aumento de la inversión para contribuir al crecimiento sostenido y sustentable de la economía chilena. Los objetivos específicos son: (i) mantener un entorno macroeconómico...
	1.4 Componentes. El Programa contempla cuatro componentes:
	a. Componente I: Estabilidad Macroeconómica. El objetivo de este componente es asegurar un contexto macroeconómico congruente con los objetivos del programa según lo establecido en la Matriz de Políticas.
	b. Componente II: Creación y Operación de la Oficina GPS en el MINECON. Este componente apoya la creación y operación de una estructura institucional para la tramitación eficiente de los proyectos de inversión. Para el primer desembolso se tomarán las...
	c. Componente III: Alineamiento Institucional. Este componente busca apoyar el fortalecimiento de los Organismos Públicos y Privados que intervienen en la tramitación de proyectos de inversión y la elaboración de propuestas de mejora en los marcos reg...
	d. Componente IV: Monitoreo y Evaluación. Este componente apoya el establecimiento de un mecanismo de monitoreo y evaluación de resultados para la Oficina GPS. Las medidas previstas para el primer desembolso son las siguientes: (i) presentación al MIN...

	2.1 Condición: (a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en es...
	a. Medio de Verificación: Mediante Oficio Nº 195-c2-20 recibido el 11 de noviembre de 2020, DIPRES hizo llegar el Informe Jurídico emitido por el Fiscal de la Tesorería General de la República, en el que certifica la validez y vigencia de las obligaci...
	b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación mediante carta CSC/CCH/398/2020 del 11 de noviembre de 2020. (EE#3)

	2.2 Condición: (b) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco...
	a. Medio de Verificación: Mediante carta QQ195-c-20 recibida el 11 de noviembre de 2020, el Director de Presupuestos, Sr. Matías Acevedo Ferrer, designó al Sr. José Pablo Gómez, Jefe de Finanzas Públicas, para representar al Prestatario en todos los a...
	b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación mediante carta CSC/CCH/399/2020 del 12 de noviembre de 2020. (EE#5)

	2.3 Condición: (c) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya suministrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la que el Banco depositará los desembolsos del Préstamo.
	a. Medio de Verificación: Mediante carta QQ-C3-20 recibida el 11 de noviembre de 2020, la Dirección de Presupuestos adjuntó la documentación para dar cumplimiento a las condiciones previas establecidas en el Contrato. Entre ellas, acompañó el formular...
	b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación mediante carta CSC/CCH/400/2020 del 12 de noviembre de 2020. (EE#8)

	2.4 Condición: (d) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican en el Artículo 4.03 de estas Normas Generales.
	a. Medio de Verificación:  Mediante carta QQ-C3-20 recibida el 11 de noviembre, la Dirección de Presupuestos adjuntó la documentación para dar cumplimiento a las condiciones previas establecidas en el Contrato.  Entre ellas, acompañó el Formulario de ...
	b. Condiciones Cumplidas: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación mediante carta CSC/CCH/400/2020 del 12 de noviembre de 2020, haciéndosele presente que dicha Solicitud de Desembolso se procesaría cuando se hubiesen cumplido los Medios de V...

	3.1 Condición: (a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos del Programa y que sea consistente con la Carta de Política Sectorial a que se refiere la Cláusula 3.01 de las Estipulaciones Especiales.
	a. Medio de Verificación: IAMC (Independent Assessment of Macroeconomic Conditions) elaborado por el Banco vigente al momento del desembolso.
	b. Condición Cumplida: Existe un IAMC vigente al momento del desembolso. (EE#10)

	3.2 Condición: (c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 4.01(c) de las Normas Generales, en la cual el Banco depositará los recursos del  Préstamo. Con todo, dicha cuenta especial se entenderá referida a la cuenta...
	a. Medio de Verificación: Mediante carta QQ-C3-20 recibida el 11 de noviembre, la Dirección de Presupuestos adjuntó la documentación para dar cumplimiento a las condiciones previas establecidas en el Contrato. Entre ellas, acompañó el formulario de so...
	b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación mediante carta CSC/CCH/400/2020 del 12 de noviembre de 2020. (EE#8)

	3.3 Condición: (d) Continúe cumpliendo con las medidas de Política referentes al Tramo o Tramos de Desembolso ya desembolsados, cuando sea el caso.
	a. No es aplicable al tratarse del desembolso del primer tramo.

	3.4 Condición: 1 (a) Que se haya constituido y se encuentre en funcionamiento el Comité Asesor de Proyectos Sustentables, como instancia de coordinación entre los distintos órganos de la Administración del Estado involucrados en la gestión de permisos...
	a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó el DS Nº 99/2018 donde crea el Comité Asesor de Proyectos Sustentables (D.S. MINECON N  99/2018, Artículo 1) y actas de reuniones del comité.  (...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.5 Condición: 1 (b) Que se haya establecido y se encuentre en funcionamiento la Oficina de Gestión de Proyectos Sustentables (“Oficina GPS”), para actuar como Secretaría Ejecutiva del Comité Asesor de Proyectos Sustentables.
	a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó el DS Nº 99/2018 donde se crea el Comité Asesor de Proyectos Sustentables (D.S. MINECON N  99/2018, Artículo 5) y Reporte mensual de inversión e...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.6 Condición: 1 (c) Que se haya incluido en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2019 una asignación de recursos para que la Oficina GPS pueda financiar un equipo técnico y llevar adelante sus funciones durante el año 2019.
	a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó: Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2019. (EE#16)
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.7 Condición: 1 (d) Que se haya emitido un acta del Comité Asesor de Proyectos Sustentables en la cual se dé cuenta de la presentación de un estudio sobre buenas prácticas internacionales en esquemas institucionales de apoyo al desarrollo de proyecto...
	a. Medio de Verificación: Mediante comunicación enviada al Banco con fecha 26 de noviembre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó, copia del estudio sobre buenas prácticas internacionales en esquemas institucionales de apoyo al desarrollo de proy...
	b. Condición Cumplida: El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 haciendo énfasis a su aprobación el 26 de noviembre de 2020. (EE#14)

	3.8 Condición: 1 (e) Que se hayan emitido y se encuentren totalmente tramitados los actos administrativos que aprueben convenios celebrados entre la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño y al menos tres organismos públicos y/o privados ...
	a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó Decretos Supremos tramitados que aprueban los convenios celebrados entre la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño y los organismo...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.9 Condición: 1(f) Que la nueva plataforma digital para la gestión de permisos sectoriales (“plataforma SUPER "), permita gestionar permisos de manera digital en al menos tres organismos públicos y/o privados.
	a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó: Informe elaborado por la Oficina GPS acreditando que la plataforma SUPER permite la gestión de permisos de manera digital en al menos tres orga...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.10 Condición: 1(g) Que la Oficina GPS haya recibido y validado un informe preliminar con recomendaciones para utilizar información disponible en organismos públicos y/o privados en el desarrollo de líneas de base medio ambientales para nuevos proyec...
	a. Medio de Verificación: Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó el Informe final del desarrollo de líneas de base medio ambientales para nuevos proyectos de inversión y acta de recepción por parte de la ofici...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.11 Condición: 1 (h) Que se encuentre en trámite en el Congreso Nacional un Proyecto de Ley que, con la finalidad de promover la inversión en el país y con los objetivos específicos de disminuir plazos de tramitación, reduciendo los costos asociados,...
	a. Medio de Verificación Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó: Screeshot del website que refleja el estado del trámite en el Congreso Nacional y copia del Borrador  de Proyecto de Ley. (EE#11) (EE#25) (EE#30)
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.12 Condición: 1 (i) Que el Sr. Presidente de la República haya solicitado a la Comisión Nacional de Productividad (CNP) la elaboración de un estudio sobre revisión regulatoria en sectores estratégicos.
	a. Medio de Verificación Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó: Informe emitido por la Comisión Nacional de Productividad (CNP) y copia del Oficio de la Presidencia de la República, N  695 del 14 de mayo de 2018, diri...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.13 Condición: 1 (j) Que se haya presentado al MINECON un estudio de línea de base que permita estimar los tiempos de gestión de permisos para proyectos de inversión similares a los de la cartera de la Oficina GPS.
	a. Medio de Verificación Mediante Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó el Informe final del desarrollo de líneas de base medio ambientales para nuevos proyectos de inversión y acta de recepción por parte de la oficin...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.14 Condición: 1 (k) Que se haya presentado al MINECON una metodología para identificar y estimar los beneficios económicos y sociales asociados a la operación de la Oficina GPS.
	a. Medio de Verificación Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó: Informe sobre el impacto económico a través de la tramitación de proyectos de inversión en Chile y memorando interno remitido al Banco aceptando dicho in...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	3.15 Condición: 1 (l) Que se haya creado y puesto en funcionamiento una página web de la Oficina GPS, en la cual se describan sus funciones, servicios y se publiquen sus reportes mensuales de inversión.
	a. Medio de Verificación Carta s/n del 23 de octubre de 2020, el Ministerio de Economía acompañó enlace electrónico a la página web de la Oficina GPS, a través de cual pueda verse la página en funcionamiento, las funciones y servicios de la Oficina GP...
	b. Condición Cumplida:  El Banco comunicó la aprobación de esta obligación, mediante carta CSC/CCH/382/2020 del 29 de octubre de 2020. (EE#14)

	4.1 Con base en la documentación presentada por el Prestatario, por el Organismo Ejecutor y el análisis realizado, el Jefe del Equipo de Proyecto considera que el Prestatario ha cumplido satisfactoriamente las condiciones generales y especiales previa...


	EnvelopeID_ffa26dad-325c-4ee5-8ff5-1c93c1ad2668: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_7760bffc-912e-4d84-9770-4e9b8b780818: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_829286e3-911a-44dd-a8b8-25b990890b81: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_f9597867-384a-423a-a00f-7e2bd3c1ca34: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_1411eb3b-0cdc-4225-a602-9d6c8e97903e: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_13d8fe97-5cc5-44a0-b614-402b151bdf82: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_b29e03fb-f722-46f3-bea0-5c4d339093f2: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_0ac25b25-80ae-4281-ba57-734dbfb29241: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_a960c97b-1b4b-4290-9018-f7995889e06f: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_e3799d04-e4ca-4387-9308-767f6ec99f68: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_3b17f990-e4ba-441f-80c0-75570e053799: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_7a35ea01-46db-4389-b0fa-70be1a3eddb3: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
	EnvelopeID_769fbbd9-e3f6-4363-bfe0-73751ded81ac: DocuSign Envelope ID: 9649C256-BC70-416F-8F83-37D81CD602E4
		2020-11-30T01:20:53-0800
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




